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Asunto: VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO NORMAS DE USO DE SOFTWARE

De conformidad con lo ordenado en la Directiva Presidencial No. 02 de de 2002. Circular No. 07 de diciembre 28 de 2005.  Circular 12 de 2007, Dirección Nacional de Derechos de Autor Circular 17 de 2011 que Modif. Circular 12. 2007, respecto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo referente a la utilización de programas del computador (Software),  me permito relacionar Informe de seguimiento derechos de autor Sotfware para el DAFP, todo el inventario de software de los equipos de cómputo y servidores, a corte de 31 de diciembre de 2022 de “Verificación, recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre Software”

Anexo, medio magnético, suscrita por el jefe de Control Interno y remitida por el representante Legal de la Personería municipal de Itagüí, a la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Dirección nacional de Derechos de Autor

Informe técnico elaborado, por el ingeniero en sistemas, Carlos Alberto Molina Sánchez (Contrato PSP16-2023)
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